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Resumen

  El presente proyecto de investigación denominado, Aplicación del 

Acuerdo Plenario 09-2019 en los procesos por delitos en agravio de la mujer e 

integrantes del grupo familiar,  tuvo  como problema general ¿Por qué la 

aplicación del acuerdo plenario 09-2019 genera perjuicio en el delito de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar? y su 

objetivo general fue Analizar por qué la aplicación del acuerdo plenario 

09-2019, genera perjuicio en el delito de agresiones en contra de las mujeres

o integrantes del grupo familiar, la metodología que se empleo fue de tipo básico

de enfoque cualitativo, con un método hermético jurídico y teniendo como diseño 

la teoría fundamentada la técnica que se usó, fue la entrevista; El instrumento fue 

la guía de entrevista el cual fue presentado a los servidores públicos del Poder 

Judicial y Ministerio Publico Sede Juliaca, llegando a la conclusión  que la 

aplicación del acuerdo plenario 09-2019, efectivamente genera perjuicios en el 

delito de agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar porque ello 

perjudicante tanto al Estado y a las partes. 

Palabras clave: Acuerdo Plenario, Mujer, Delito de agresiones, Principio de 

oportunidad, contexto familiar. 
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Abstract 

 The present research project called, Application of the Plenary Agreement 

09-2019,  in the processes for crimes against women and members of the family

group, had as a general problem: Why the application of the plenary agreement 09-

2019 generates damage in the crime of aggressions against women or members of 

the family group? and its general objective was to analyze why the application of the 

plenary agreement 09-2019, generates damage in the crime of aggression against 

women or members of the family group, the methodology that was used was of a 

basic type, with a qualitative approach, with a method legal hermetic and having as 

design the grounded theory, the technique that was used, was the interview; the 

instrument was the interview guide which was presented to the public servants of 

the Judiciary and the Public Ministry, Juliaca Headquarters, reaching the conclusion 

that the application of the plenary agreement 09-2019,effectively generates 

damages in the crime of aggression against women and members of the family 

group, because this harms both the State and the parties. 

Keywords: Plenary Agreement, Women, Assault, Principle of opportunity, family 

context. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el proyecto de investigación denominado aplicación del Acuerdo Plenario 09-

2019 en los procesos por delitos en agravio de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, se abordó esta problemática, ya que este acuerdo vulnera el principio de 

celeridad y economía procesal incrementando la carga procesal, obviando el 

mecanismo de simplificación procesal, asimismo genera desgaste familiar.  

El acuerdo plenario 09-2019, si bien es cierto trata del principio de oportunidad 

y el acuerdo reparatorio, este acuerdo plenario entro en vigencia en septiembre de 

2019, su finalidad fue frenar la violencia contra las mujeres (Acuerdo Plenario N°09-

2019/CIJ-116, 2019).  Por ello el estudio se centrará en el tema de principio de 

oportunidad y el acuerdo reparatorio en el delito de agresiones contra la mujer 

tipificado en el art. 122-B del Código Penal, en donde se refutara sobre la 

procedencia de dicho principio, porque dicho artículo no afecta de manera directa 

el interés público y la pena que está estipulada es de no menor de 1 ni mayor de 3 

años,  por ello se considera que el principio de oportunidad si debe de proceder en 

el delito mencionado, puesto que al no proceder el mencionado principio, surgen 

consecuencias tanto en el ámbito familiar como en la administración de justicia, se 

considera que  existe delitos de mayor envergadura que deben de ser tratados, y 

en el ámbito familiar, ya que genera desgate en el núcleo familiar, porque se 

generan rencores, odio. 

El principio de oportunidad a nivel internacional, en países hispanoamericanos 

se presentan en supuestos como, cuando se den casos de insignificancia absoluta, 

cuando se den actos insignificantes en donde el participe o autor cometan un acto 

que tenga mínima culpabilidad, o que este no afectase de manera grave el interés 

público, o cuando se den casos de pena natural, el que por perpetrar un hecho haya 

sufrido daño moral o físico grave, también casos de insignificancia relativa, en 

casos que tengan relación; que tengan extradiciones y en casos de cuestión 

perjudicial, este último es empleado en solo algunos países de Latinoamérica 

(Silva, 2015). 

El principio de oportunidad a nivel nacional se incorporó en el proceso penal 

como un medio de despenalización, asimismo un mecanismo reductor de las 
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cargas procesales que tiene el ministerio público, este es aplicado cuando el delito 

no afecte el interés público, asimismo si el delito no supera los 4 años de la pena, 

este principio se instauro a la norma penal con la finalidad de disminuir la carga 

procesal, coadyuvando a contribuir con el principio de celeridad y economía 

procesal (Valderrama, 2021). 

De todo lo dicho en párrafos anteriores, se tendrá como problema general ¿Por 

qué la aplicación del acuerdo plenario 09-2019 genera perjuicio en el delito de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar?  asimismo los 

problemas específicos, ¿Qué papel juega la aplicación del acuerdo plenario 09-

2019 en el incremento de la carga procesal en el delito de agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar?, ¿Por qué con el Acuerdo Plenario 09-

2019 no aplica el principio de oportunidad en el delito de agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar?, ¿El acuerdo plenario 09-2019  genera 

desgaste familiar al no aplicarse en principio de oportunidad ni el acuerdo 

reparatorio en el delito tipificado en el Art. 122-B?.  

El estudio se justificará con respecto a tres aspectos. justificación teórica, se 

buscará analizar si la aplicación del acuerdo plenario 09-2019 genera perjuicio en 

los procesos en agravio de las mujeres e integrantes del grupo familiar, explicar si 

este acuerdo plenario vulnera el principio de celeridad, el mismo que se encuentra 

regulado con la finalidad de que los procesos sean los más breves posibles, 

cumpliendo con los plazos establecidos, sin vulnerar derechos ni principios, así 

mismo se busca analizar si está siendo vulnerado el principio de economía 

procesal, el que tiene como objetivo que los procesos no sean largos para evitar 

gastos innecesarios, además se quiere saber si el aplicar el acuerdo plenario 

genera desgaste familiar, ya que obvia el mecanismo de simplificación procesal 

como es el principio de oportunidad. 

Asimismo, se tendrá la justificación metodológica, para la recopilación de 

información, se elaboró un instrumento (guía de entrevista) el mismo que será de 

utilidad para estudios de igual naturaleza, dado que este contará con la validación 

por juicio de expertos, de modo que será de utilidad metodológica. 
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Finalmente se tiene la justificación práctica, se tendrá como finalidad hacer 

conocer a los operadores de justicia que este acuerdo no debe proceder por 

razones ya mencionadas y que este debe de ser derogada o de lo contrario poder 

ser modificada para que no exista perjuicios dentro de las familias ni mucho menos 

en la administración de justicia. 

Por consiguiente, se presentará como objetivo general, Analizar porque la 

aplicación del acuerdo plenario 09-2019 genera perjuicio en el delito de agresiones 

en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, como primer objetivo 

específico, Explicar qué papel juega la aplicación del acuerdo plenario 09-2019 en 

el incremento de la carga procesal en el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, segundo especifico, Analizar porque con 

el Acuerdo Plenario 09-2019 no se aplica el principio de oportunidad en el delito de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, tercer 

especifico, Explicar si el acuerdo plenario 09-2019, genera desgaste familiar al no 

aplicarse el principio de oportunidad ni el acuerdo reparatorio en el delito tipificado 

en el Art. 122-B. 

 
Finalmente como supuesto general, la aplicación del acuerdo plenario 09-2019 

genera perjuicio en los procesos en agravio de las mujeres e integrantes del grupo 

familiar, como supuestos específicos; El papel que juega la aplicación del acuerdo 

plenario 09-2019, es que no cumple con el principio de celeridad y economía 

procesal, por lo que se da el incremento de la carga procesal concerniente a los 

procesos por delitos en agravio de las mujeres e integrantes del grupo familiar; se 

tendrá la aplicación del acuerdo plenario 09-2019 obvia los mecanismos de 

simplificación procesal como el derecho que tiene todo sujeto a acogerse a el 

principio de oportunidad siempre en cuando se cumpla con lo estipulado en la 

normativa en los procesos por delitos en agravio de las mujeres e integrantes del 

grupo familiar; El acuerdo plenario 09-2019 en los procesos por delitos en agravio 

de las mujeres e integrantes del grupo familiar genera desgaste familiar, separar al 

agresor de los demás integrantes de la familia ocasiona odio y rencor entre ellos. 
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II. MARCO TEÓRICO

En el presente capítulo desarrollaremos los antecedentes, vale decir se 

mencionarán investigaciones similares al presente estudio, en primer lugar, los 

antecedentes nacionales y seguido de ello los internacionales:   

Se tiene a Alves (2021) en su estudio acuerdo plenario N°09-2019/CIJ-116 

acerca de la violencia hacia la mujer e integrante del núcleo familiar, su objetivo 

establecer si el acuerdo plenario N°09-2019/CIJ-116 acerca de la violencia hacia la 

mujer e integrante del núcleo familiar está vulnerando el principio de legalidad y 

proporcionalidad, su método de enfoque cualitativo, su conclusión es que no están 

siendo vulnerados los principios mencionas con este acuerdo plenario, por ende 

está cumpliendo con los objetivos planteados. 

Madrid (2020) es su artículo denominado acerca del A.P. 09-2019: Principio de 

oportunidad y acuerdos reparatorios en el delito de violencia hacia la mujer, en 

donde indica que este acuerdo plenario se realizó con la finalidad de contrarrestar 

la violencia contra las mujeres por razón de tal, por ello lo que se quiere es enfrentar 

esta problemática que no se termina de erradicar, por ende, el principio de 

oportunidad no debería de ser aplicado por ser de interés público, actos que son 

perseguidos y protegidos por los operadores de justicia. 

Deza & Sevillano (2018) en su estudio denominado “El aplicar del Principio de 

Oportunidad y la Celeridad ante la Solución de la Denuncia sentada por Agresión 

hacia la mujer e Integrante del núcleo Familiar en la 5ta fiscalía provincial Penal 

Corporativa de Huancayo, 2018”, su finalidad establecer como no aplicar el principio 

de oportunidad daña la celeridad procesal en la solución ante la denuncia sentada 

por agresiones hacia la mujer, la metodología empleada fue el análisis y síntesis; el 

tipo básico y documental; nivel explicativo; su conclusión que se tiene cierta 

contradicción entre la Ley 30364 y el Código Procesal Penal, de esa forma los 

operadores de justicia no estarían aplicando el principio de oportunidad a nivel 

fiscal, se judicializaría los procesos penales por intermedio al incoar el proceso 

inmediato.  

Asmat (2020) En su estudio denominado eficacia del principio de oportunidad 

en agresiones físicas, Art. 122-B del Código Penal, 4° Despacho Fiscal, Tarapoto, 
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2017 – 2019 se concluyó indicando que se ha podido establecer que aplicar esta 

salida alternativa contribuye de manera efectiva en reducir las carga procesal y 

evitar la reincidencia en el acto delictuoso determinado en el 4to despacho Fiscal 

de Tarapoto, siempre en cuando no exista la prohibición legal taxativa que impida 

la aplicación del mismo en este tipo penal, se respeta el derecho a la defensa del 

imputado al permitir el acceso a este mecanismo para la solución de conflictos 

penales con previo acuerdo que se genera entre el agresor y la víctima con la 

presencia de algún representante del Ministerio Público, con ello se logra 

compensar en gran parte al sujeto ofendido. 

García (2018) en su estudio “Abstención de aplicar el principio de oportunidad y 

acuerdo reparatorio como modo para la protección de derechos esenciales de la 

mujer, relacionado a la Ley 30364”, su objeto fue establecer los fundamentos 

jurídicos que hacen posible la justificación de abstenerse ante la aplicación del 

principio de oportunidad, el método empleado fue dogmático, hermenéutico, 

argumentación jurídica y exegético, concluyó precisando que la violencia hacia la 

mujer vulnera el derecho fundamental asimismo impide que la mujer pueda 

desarrollarse plenamente conforme a todos los derechos que poseen desde que 

nace, los que no son negociables e inherentes entonces ello no debería de ser 

incoado con el principio de oportunidad en los delitos de violencia en contra de la 

mujer.  

Troyes (2020) en su estudio “El principio de oportunidad y acuerdo reparatorio 

en hechos por lesión a la violencia familiar”, cuyo objetivo fue analizar el criterio 

jurídico para aplicar el principio de oportunidad y el acuerdo reparatorio en hechos 

sobre lesiones por violencia familiar, su metodología cuantitativo; de tipo 

descriptivo; de nivel explicativo, su conclusión es que se indica que el fiscal y juez 

tienen que tener en cuenta criterios jurídicos para aplicar el principio de oportunidad 

y acuerdo reparatorio en los hechos de leves lesiones familiares. 

Coronado (2018) en su estudio “ El principio de oportunidad y su aplicación en 

el distrito judicial de Tacna, en el periodo abril de 2008- diciembre de 2012”, su 

objetivo señalar los factores que influyeron en las deficientes aplicaciones del 

principio de oportunidad, en la investigación preliminar, así como también en el 

formalizar la investigación preparatoria penal, el método empleado fue inductivo-
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deductivo, análisis-síntesis, su conclusión es  que se ha ido incrementando la carga 

procesal a consecuencia del incumplimiento de las partes de aquellos acuerdos 

tomados de acuerdo al principio de oportunidad en las fiscalías.  

Martínez (2019) en su estudio “El principio de oportunidad y la violencia familiar 

en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018” su objetivo determinar de qué manera se 

lleva a cabo aplicar el principio de oportunidad en la violencia familiar, la 

metodología está realizada en base al enfoque cualitativo, nivel descriptivo y 

explicativo, su conclusión es que los entrevistados tienen cierta concordancia con 

que el principio de oportunidad sobre que este pueda aplicarse en los supuestos en 

que las lesiones sean mínimas, en lo que coinciden que podrían ser sometidas la 

violencia física, psicológica, mas no la violencia sexual. 

Acuña (2020) en su estudio “Principio de oportunidad en delitos de lesiones 

leves por violencia hacia la mujer en la Fiscalía de Lima Norte, 2019”, en donde se 

tiene como objeto establecer la manera en cómo se da el principio de oportunidad 

en delitos de lesiones leves por violentar a la mujer, su método enfoque cuantitativa, 

de tipo básica, de diseño no experimental, su conclusión es que se determina que, 

efectivamente existen las incidencias estadísticas significativas altas, indirectas y 

negativas, ello entre el principio de oportunidad de la misma manera señala que 

mientras más se emplea el principio de oportunidad tiende a disminuir los casos en 

la fiscalía de Lima Norte, 2019.  

En este punto se desarrollarán antecedentes en el ámbito internacional: En 

donde se tiene a Chimborazo (2019) en su estudio “El principio de oportunidad 

como medio de extinción del Ejercicio del acto penal público, su objeto solucionar 

los diversos conflictos de manera teórica y doctrinal que ha producido el principio 

de oportunidad, su método fue  cualitativo-cuantitativo, su conclusión es que desde 

que entra en vigencia la constitución garantista de derecho, tendieron a ser 

subsumidos los derechos y principios que se aplican de manera obligatoria  por ser 

de rango constitucional, el principio de oportunidad junto al principio de intervención 

mínima penal, que generen al fiscal la facultad intrínseca de las figuras jurídicas, a 

quien se le da el titular de la acto penal por consiguiente se encuentran en sus 

facultades aplicar los principios ya mencionados.  
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Elizalde et al. (2018), en su estudio: “La implementación del principio de 

oportunidad en el acto delictivo de violencia en la familia”, su finalidad es determinar 

si la aplicación del principio de oportunidad vulnera derechos de la familia, su 

metodología es de enfoque mixto, su conclusión es que el estado toma diferentes 

medidas para proteger a la familia, después de haber revisado los casos, se pudo 

determinar que no son vulnerados sus derechos, pues antes de implementar el 

principio de oportunidad se hacen diversos análisis, por ende, los derechos son 

respetados. 

Benavides (2017). En su estudio: “Aplicación del principio de oportunidad como 

medio de política criminal en la forma de administrar justicia penal en Ecuador”, su 

objeto fue establecer diversos criterios que son valorados acerca del modelo para 

aplicar el principio de oportunidad, su metodología cualitativa, su conclusión es que 

en Ecuador la Administración de justicia se ve dañada por la inmensa cantidad de 

casos que se tienen que atender por lo que esto va generando un gran incremento 

de carga laboral en fiscales y jueces, ocasionando congestión en el sistema de 

justicia procesal penal, por consiguiente se da la impunidad de algunos delitos que 

están siendo investigados de manera rápida y sin profundidad, ello impide alcanzar 

la verdad procesal, por otro lado otros hechos se quedan en investigación previa. 

Parrales (2019). En su estudio: “El análisis sobre aplicar el principio de 

oportunidad en la legislación procesal penal ecuatoriana”. Su objetivo indicar y 

comparar, con legislaciones similares como la de Colombia, el aplicar un principio 

muy relevante en el Derecho Penal, es decir, el principio de oportunidad, la 

metodología bibliográfica y teórica, su conclusión es que el fin del principio de 

oportunidad es discriminar, descongestionar el sistema, eficacia y eficiencia de los 

sistemas, resarcir a cada una de las víctimas, aplicar la celeridad procesal en delitos 

que tengan mínima importancia, asimismo disminuir la carga procesal, etc.  

Seguidamente se desarrollarán las teorías ligadas a la presente investigación, 

teniendo en cuenta a Yugueros (2014), sobre la teoría de la violencia contra las 

mujeres, quien señala que las violencias más frecuentes que sufren las mujeres 

son física, psicología y sexual, por otro lado la violencia en el entorno de pareja, se 

volvió pan de cada día para diversas mujeres, las mismas que no son de 

conocimiento social, ninguna institución vela por ellas, hasta incluso pensaban que 
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estos asuntos son solo de interés privado, aunque hoy en día se ha ido 

sensibilizando  sobre estos temas, pero aun así existe la actitud silenciosa en los 

casos de esta naturaleza. 

De igual manera desarrollamos la teoría del delito, citando a Peña y Almanza 

(2010), sostienen que esta consta de una serie de preguntas ordenadas y 

coherentes, que tiene como fin pasar como un filtro, para determinar de manera 

precisa las características propias del delito, de igual manera mencionar que esta 

se basa en cómo ocurrieron los hechos materia de imputación, los mismos que se 

denominan o son conocidos como la teoría del delito. 

Asimismo, nos ocupamos en desarrollar la teoría de la psicología de la agresión, 

en donde tenemos en cuenta a Chapi (2012), quien manifiesta que el concepto de 

la agresión está pobremente definido, como el comportamiento que es impulsado 

por el organismo hacia una determinado objetivo, que tendrá un daño, como 

también este lo definen como la intención que tiene un individuo para que un tercero 

salga perjudicado, vale decir que este salga lastimado, notamos que la exégesis 

neutral de la agresividad está vinculada al daño. 

A continuación, se procederá a desarrollar las categorías y subcategorías que 

se presentaron para la presente investigación. En primer lugar, se desarrolla la 

primera categoría que es “Aplicación del acuerdo plenario 09-2019”, este acuerdo 

plenario se puso en vigencia en el año 2019, con la finalidad de disminuir la 

violencia contra la mujer, este acuerdo plenario lo que quiere es judicializar y no 

permitir el principio de oportunidad y acuerdo reparatorio en casos estipulados en 

la normativa 122-B del Código Penal, considerando que este delito tipificado si es 

de interés público, además que el estado por medio de los operadores de justicia 

protege a la mujer y derechos inherentes a ella desde su nacimiento, con ello se 

pretende erradicar esta problemática tan angustiante que es la violencia hacia la 

mujer por razón de su género (Acuerdo Plenario N°09-2019, 2019), asimismo el 

artículo 122-B del Código Penal tiene regulado al delito de agresiones contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, en donde la pena es mínima, pues no 

supera los tres años, e indica que aquella persona que de algún modo cause 

lesiones en el cuerpo y que necesite de asistencia médica menos de 10 días  o de 
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acuerdo a prescripción facultativa necesite descanso, o que se haya afectado 

psicológicamente, cognitivamente o conductualmente, pero que no califique como 

un daño psíquico a una persona del sexo femenino por su condición de ser o a 

algún miembro del núcleo familiar (Código penal, 1991).  

Como primera subcategoría de la primera categoría se tiene a “incremento de 

carga procesal”, pese a que se dio la pandemia la carga procesal judicial se fue 

acrecentando, un aumento que ha ido en crecimiento, ya que muchos procesos se 

judicializan, en vez de recurrir a los mecanismos de simplificación procesal 

(Guzmán, 2020), pese a que se tiene consagrado el principio de celeridad y 

economía procesal, mecanismos que empleo el estado para que por medio de los 

operadores de justicia, los procesos duren el menor tiempo posible, asimismo que 

sean eficientes, con la finalidad de evitar gastos innecesarios (Coca, 2021). 

Seguido de ello, se tiene a la segunda subcategoría de la primera categoría 

“principio de oportunidad” este principio se lleva a cabo con la atribución que posee 

el fiscal para tomar decisiones si se promueven los ejercicios de los actos penales, 

o si se abstiene de aceptar tal principio, este no es de aplicación para todos los

delitos, ello se hace a pedido de parte cuando el imputado manifieste su voluntad 

o de oficio (Valderrama, 2021), asimismo este principio se encuentra regulado en

el artículo 2 del Código Procesal Penal. 

Consecuentemente se tiene a la tercera subcategoría de la primera categoría 

que es el “desgaste familiar”, este desgaste hace referencia a la desunión familiar, 

al rompimiento de lazos entre sí, la desunión que provoca en la familia los 

problemas, agresiones, entre otros (Villavicencio y Romero, 2018), asimismo el 

desgaste familiar también es ocasionado por estrés, falta de dinero, falta de empleo, 

machismos, u otros factores, estos no se dan por el estatus social, sino más por el 

contrario, por la crianza y formación que se tiene desde menores, una educación 

que debe de ser basada en principios y valores, para que en lo posterior no se 

llegue a dar desgate familiar, y que no se tenga como consecuencia agresiones, 

maltratos, violencia, feminicidios, divorcios u otros, por ello se recomienda realizar 

diversas estrategias de diagnósticos, y terapéuticos, apoyados en enfoques 

sistémicos y modelos estructurales (Montalvo y Espinosa; 2013). 
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Como segunda categoría se tiene a el “Delito en agravio de la mujer y el grupo 

familiar”, este se encuentra tipificado en el artículo 122-B del Código Penal, 

indicando que el de cualquier manera ocasione lesiones en el cuerpo a una mujer 

por su condición de ser o a algún integrante del grupo familiar, en donde se requiera 

no mayor de 10 días de descanso o asistencia, o algún daño psicológico, en la 

conducta o cognitiva (Código penal, 1991). Como primera subcategoría de la 

segunda categoría se tiene a “desgaste de la convivencia conyugal”, este hace 

referencia a los problemas que se suscitan en la pareja, ello en razón de los 

maltratos, ya sean de manera física, psicología, o entre otros, disminuyendo la 

relación conyugal, suscitándose más problemas, y llegando a mayores, esto lleva 

consigo a darse el desgaste emocional, afectando la vida conyugal, por lo que 

imposibilita la necesidad de hacer vida en común (Villavicencio & Jaramillo, 2020). 

Como segunda subcategoría de la segunda categoría se tiene a “daño emocional” 

en los hijos, este es ocasionado por que el menor percibe los problemas que tienen 

sus familiares, ocasionándoles graves daños, ya sean porque estos perciben 

agresiones físicas o también de manera verbal (Padilla, 2021). Finalmente se tiene 

a la última subcategoría que es “inhabilitación”, la inhabilitación son sanciones que 

se les da a una persona que comete algún delito, como castigo con la finalidad de 

que estos no vuelvan a reincidir en el delito cometido, asimismo hacer mención que 

la pena de inhabilitación consiste en la privación, suspensión o incapacitación de 

uno o más derechos políticos, económicos, profesionales y civiles del penado 

(Dexia abogados, 2021). Ahora relacionado al tema a desarrollar al hablar de la 

inhabilitación esta forma parte de la pena que se le impone al agresor por incurrir 

en el delito de agresión contra las mujeres e integrantes de grupo familiar, 

refiriéndose especialmente a lo establecido en Art. 36 inciso, 5 y 11 del CP.  

Finalmente se tiene el enfoque conceptual, en primer lugar, se tiene a; delito, 

que es la infracción que se realiza a las legislativas vigentes promulgadas por el 

estado, para resguardad y proteger a las personas (Instituto Hegel, 2021); mujer, 

es aquella persona del sexo femenino, aquella que anatómicamente se puede 

apreciar que es una fémina (Collazo, 2005); vulnerar, es aquella acción de 

quebrantar, transgredir o violentar un precepto o ley, contrario a las normativas 

(Kottow, 2013); principio, un principio es toda aquella idea fundamental e 

informadora de las organizaciones jurídicas de un país, es entonces todas aquellas 
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normativas legales o consuetudinarias que existen en la comunidad, aquellos 

enunciados en general a los que se encuentran subordinados las soluciones a los 

hechos particulares (Fazio, 2019); interés público, esto viene a ser aquello que es 

de beneficio para todos, entonces, se puede decir que es de interés de la 

comunidad en general (Callegari, 2004); proceder, viene a ser los medios, 

mecanismos, o características de la persona u acto que sirven para que pueda 

aplicarse algo en particular (Pérez & Merino, 2015) ; envergadura, viene a ser aquel 

acto importante (Pérez & Gardey, 2018), derecho, es un orden normativo de la 

conducta humana, sistema de normativas que regulan los comportamientos 

(Morales, 2021). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

Con relación a este punto el tipo del proyecto de investigación fue básico. 

También denominada como aquellas investigaciones puras, teóricas o 

dogmáticas, esta se encuentra caracterizada por que es originada en un 

determinado marco teórico, por consiguiente, permanece en él, su finalidad es 

aumentar conocimientos científicos, pero sin la necesidad de hacer contrastaciones 

con ningún aspecto practico. (Carrasco, 2018).  

De igual manera el enfoque que se usó en la presente investigación fue 

cualitativo. 

Citando a Pino (2018) quien considera que este enfoque parte de supuestos 

básicos del mundo social, la intersubjetividad es un instrumento clave para 

reflexionar sobre los significados sociales, asimismo esta investigación pretende 

obtener una comprensión más profunda de determinados significados que se 

presentan en la vida social.   

Finalmente se usó el método de la hermenéutica- jurídica. 

Concerniente a este método, Desde el punto de vista de Behar (2008), indica 

que básicamente este significa realización de una interpretación, que permite llegar 

a comprender mejor y realizar un estudio objetivo de los textos y problemas 

jurídicos que se presentar en la vida social.  

Por otro lado, el diseño que se empleó en la investigación vendrá a ser la 

teoría fundamentada.  

El mencionado diseño busca desarrollar teorías por medio de un proceso 

sistemático de obtención y análisis de datos de investigaciones sociales, esta 

consiste en plantear una serie de categorías y subcategorías relacionadas entre sí 

que dan cuenta de un determinado fenómeno, por medio de un proceso descriptivo, 

comparaciones y conceptualizaciones. (Restrepo y Ochoa, 2013). 
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Delitos en 
agravio de las 
mujeres y del 
grupo familiar

Desgaste de la convivencia 
conyugal.

Daño emocional en los 
hijos.

Inhabilitación.

Aplicación del 
acuerdo Plenario 

09-2019

Incremento de carga 
procesal.

Principio de 
oportunidad. 

Desgaste Familiar.

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

A continuación, se procederá a indicar las categorías y sub categorías que se 

presentaran en la investigación, de tal manera se tiene lo siguiente: 

Tabla 1  

Cuadro de categorías y subcategorías. 

Categoría  Sub categoría  

Aplicación del acuerdo Plenario 09-

2019 

Incremento de carga procesal. 

Principio de oportunidad.  

Desgaste Familiar. 

Delitos en agravio de las mujeres y 

del grupo familiar 

Desgaste de la convivencia conyugal. 

Daño emocional en los hijos. 

Inhabilitación. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura  1 Categorías y subcategorías 

3.3. Escenario de estudio 

El lugar en donde se recabo información fue muy importante, para que la 

investigación se desarrolle satisfactoriamente, por ello se seleccionó un lugar 

idóneo donde se pudo obtener información relevante para el desarrollo de la misma. 
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Asimismo, mencionamos a Hernández y Mendoza (2019), manifiestan que, 

escenario también es conocido como el ambiente o espacio de estudio, donde se 

va a ir desarrollando un determinado tema de investigación.  

Nuestro escenario de estudio se encuentra ubicada en la región de Puno, 

Provincia de San Román, exactamente en el distrito de Juliaca, nuestros 

instrumentos fueron aplicados a servidores públicos de Poder Judicial y Ministerio 

Publico. 

3.4. Participantes. 

Los participantes que trabajaremos en la presente tesis, seremos los siguientes: 

Tesistas: Br. Gómez Chalco Benjy Julio y Br. Huaracha Rojas Diana Jamielth, 

Asesor: Dr. José Roberto Barrionuevo Fernández y los entrevistados nombrados 

en la siguiente tabla.  

Tabla 2  

Cuadro de participantes.  

SUJETO NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

1. Chalco Condori, Rolando Juez de Investigación Preparatoria Corte 

Superior de Justicia. 

2. Huacasi Coila, Milton James Especialista de Causas - Poder Judicial

Puno - Subsede Juliaca. 

3. Anónimo Especialista de Causas - Poder Judicial 

Puno - Subsede Juliaca. 

4. Mamani Callata, Eliana 
Florinda

Abogada – exfiscal Adjunta Provincial Penal 

(Corporativo) de San Román del Distrito 

Judicial de Puno. 

5. Quispe Pérez, Maribel Gandy  Fiscal de Familia de la Provincia de San

Román Juliaca. 

6. Quispe Quispe, Beto Orlando  Asistente en Función Fiscal de la Segunda

Fiscalía Penal Corporativa de San Román 

Juliaca. 

Fuente: Elaboración propia 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Concerniente a las técnicas que se empleó en la actual investigación. 

Se empleó la entrevista, que es una técnica por excelencia para investigación 

de enfoque cualitativo, haciendo mención de Álvarez y Jurgerson (2011), quienes 

deducen que esta consiste en la realización de una conversación, que tiene una 

estructura y un propósito, que busca comprender un determinado tema desde la 

perspectiva del entrevistado, asimismo esta puede presentarse de forma 

estructurada con una secuencia de preguntas relacionada a un tema en específico. 

Ahora con relación a los instrumentos estos son medios y recursos externos, 

que emplean los investigadores con la finalidad de poder acercarse más al 

fenómeno de estudio.  

Por consiguiente, se empleó el instrumento: 

 Guía de entrevista.

3.6. Procedimiento 

Referente al procedimiento la actual investigación siguió una serie de pasos para 

poder alcanzar los objetivos planteados.  

Si bien es cierto toda investigación pasa por una serie de procesos sistemáticos 

y empíricos que se aplican al estudio del fenómeno, por consiguiente, con relación 

a la presente investigación, primeramente, se hace hizo la búsqueda de la literatura, 

doctrina, etc. relacionado al tema a desarrollar. 

Asimismo, se realizó el instrumento, que en este caso fue la guía de entrevista, 

dicho instrumento fue una pieza fundamental para el acopio de información idónea 

para poder alcanzar lo planteado, dado que en la guía de entrevista, los entrevistas 

dieron su apreciación sobre el tema de estudio,  seguido de ello, la información 

obtenida fue analizada para realizar los resultados, de igual manera las discusiones 

del informe, conclusiones y finalmente se realizó las recomendaciones 

fundamentales que serán de gran ayuda para la sociedad. 
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3.7. Rigor científico 

Sobre este punto que más está vinculado a la credibilidad, lo que implica 

realizar una valoración para que resulte creíble los datos recabados en una 

investigación. 

Para que una investigación pueda considerarse como tal, paso por una serie 

de factores que argumentaron la fiabilidad de los resultados que se obtuvieron, por 

ello, el instrumento que se realizó en la actual investigación ha tenido una estricta 

elaboración y fue presentada a tres expertos, quienes refutaron o validaron dicho 

instrumento, con las sabidurías que fueron adquiriendo durante toda su vida 

profesional.  

Tabla 3 
validadores del instrumento 

Validador Cargo Porcentaje Condición 

Experto 1  Figueroa Alvaron 
Eduardo Pajuelo 

Abogado Senior en la 
Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos 
de 
Corrupción - MINJUS 

95% Aceptable. 

Experto 2  Efrain Ludogardo 
Ostos Rodríguez 

 Docente, Universidad 
Nacional de Barranca 

 93%  Aceptable. 

Experto 3  Cruz Arpi Fredy 
Nelio 

 Docente de Derecho 
Universidad Tecnológica 
del Perú 

 90%  Aceptable. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.8. Método de análisis de datos 

En cuanto a este punto que hace referencia al análisis de los datos, datos 

obtenidos por medio de la guía de entrevista, que son básicamente las respuestas 

brindadas por los entrevistados sobre el tema de la aplicación del acuerdo Plenario 

09-2019 en los procesos por delitos en agravio de las mujeres e integrantes del

grupo familiar. 

De ese modo se usó el método de la hermenéutica - Jurídica que 

básicamente esto significa realizar una interpretación, para comprender mejor 

determinados temas de relevancia jurídica (Behar, 2008). 
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Asimismo, hacemos mención a la interpretación, citando a Bastis (2020), que 

no es más que otra cosa que realizar un proceso mental, para poder encontrar o 

darle un significado más amplio a la información obtenida.  

3.9. Aspectos éticos 

Declaramos que la actual investigación es original y no constituye una copia 

o plagio de ningún otro trabajo y además nos comprometimos a cumplir con las más

altas exigencias en la investigación. Se fundamento en los principios, las normas y 

los buenos valores, imponiendo respeto, ante todo, la honradez, credibilidad, 

autenticidad y velar por la protección de todos los informantes de la presente 

investigación (Ojeda, Quintero y Machado, 2007). 

De igual manera hacer mención que la presente investigación, respeto a 

todos los autores mencionados haciendo prevalecer sus derechos como autor, 

realizando las respectivas citas en el formato APA 7°edicion, asimismo se cumplió 

con los lineamientos establecidos con la casa superior de estudios Cesar Vallejo, 

finalmente hacer un hincapié con relación a los resultados que se obtendrá, estos 

no serán alterados, puesto que ello perjudicaría gravemente a la comunidad 

estudiantil, por ello todas las guías de entrevista se consideraron como anexos. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En el presente capitulo se desarrollará los resultados obtenidos con ayuda de 

nuestro instrumento empleado (Guía de entrevista), en cual fue presentado a 

jueces, fiscales y abogados, de las respuestas brindadas se realiza el análisis y la 

respectiva interpretación, desarrollando de la siguiente manera.  

4.1.  Resultados por preguntas. 

Tabla 4 

Pregunta 1. La aplicación del acuerdo plenario 09-2019, en donde señala que, no 

es posible que se realicen ningún tipo de conciliación en denuncias por violencia 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, ¿Está generando perjuicios, en 

estos tipos de procesos?  

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Chalco Condori, 

Rolando  

Anteriormente si se podía conciliar es más era otro tipo 

de proceso, era un proceso único en donde se 

realizaba una demanda, el Ministerio Publico 

demandaba ante el Poder Judicial y el juez 

sentenciaba al imputado como responsable de ese 

delito, pero ahí quedaba eso era un saludo a la 

bandera y volvía a agredir, y volvían a sentenciarlo era 

un círculo casi vicioso, con la nueva ley lo que se 

pretende el gobierno es que estos casos de violencia 

familiar generalmente contra las mujeres, no queden 

impunes, es que es un tipo de relación especial de 

pareja se produce la discusión el hombre golpea a la 

mujer y que pasa dos días tres o una semana después 

se reconcilian y ahí es donde la mujer iba antes a pedir 

justicia, decía no lo perdono es la última se le 

preguntaba si estaba segura porque se va a ir a 

proceso y respondía que si pero una  semana después 

nunca más regresaba, entonces es por eso que el 

gobierno ha decidido que en estos casos no deben de 
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haber conciliación tampoco esas salidas alternativas 

que se llaman principio de oportunidad y el acuerdo 

reparatorio, porque se vuelve al círculo vicioso, eso 

termina sin sentencia porque cuando hay un principio 

de oportunidad un acuerdo reparatorio no hay nada 

sentencia, entonces tiempo después dice el  varón no 

me ha ocurrido nada y vuelve a golpear, pero ahora 

cual es el problema de esta situación, también el 

problema es que a veces realmente la pareja si 

quieren unirse, pero pasa que en estos casos ya se ha 

dictado medidas de protección y las medidas de 

protección dictaminan el hombre no se acerque a la 

mujer o que el hombre abandone la casa, abandone a 

los hijos entonces es un perjuicio a quien hacia los 

hijos, cuando se dictan las medidas de protección es 

una orden que da el juez que tiene que ser cumplida, 

que pasa si estas no es cumplida se produce un delito, 

por eso se tiene que explicar bien a estas personas las 

consecuencias, el gobierno debería hacer una 

campaña porque antes no les pasaba nada pero ahora 

pueden ir a la cárcel no por el hecho de haberla 

golpeado sino por desobedecer la norma impuesta por 

el juez. 

2.- Huacasi Coila, Milton 

James 

Se debe tener en cuenta que, si el delito se ha 

cometido por primera vez genera perjuicio porque se 

puede realizar una conciliación o someterse a un 

principio de oportunidad de no existir la vigencia de 

este acuerdo plenario, por cuanto en una primera vez 

suelen generalmente de lo que se aprecia en el 

juzgado, las personas suelen perdonarse, es más 

como la fiscalía es el persecutor del delito muchas 

veces incluso las partes ya lo dejan de lado y cuando 

llega las sentencias o las requisitorias como es un 
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proceso común se puede llevar con el abogado 

defensor de oficio, es donde se generan los 

problemas, creo que debería especificarse más en no 

estandarizarlo todo, sino que cuando es en una 

primera oportunidad podría someterse a este tipo de 

principios. 

3.- Anónimo Es un tema complicado porque si se da la conciliación, 

eso hace de que de cierta forma digamos la mujer o el 

agredido perdone y vuelvan a vivir juntos, permanece 

o sigue ahí la posibilidad de que vuelva a agredirla, en

cambio si no hay conciliación obviamente si o si se 

tiene que aplicar la norma, pero por otro lado en este 

delito importa el aspecto de que si son pareja o familia 

tienen el derecho de poder decidir perdonarlo y volver 

a intentar, para mí es un tema muy complicado porque 

tiene dos aristas. 

4.- Mamani Callata, 

Eliana Florinda 

Teniendo presente el derecho constitucional donde la 

constitución  protege fundamentalmente a la familia y 

también al interés superior del niño me parece que si 

porque se está generando que se separen, 

generalmente los que producen la violencia familiar 

son los varones, como las mujeres también en algunos 

casos, son una pareja a la cual el juez ordena que se 

separen prácticamente, porque se ordena que se 

retire el agresor, entonces ellos vuelven y quieren 

reconciliarse pero ya no pueden hacerlo, porque esto 

lleva a un proceso penal que va a terminar con una 

pena, entonces no estamos tanto de acuerdo con eso 

porque lo único que se está haciendo es que la familia 

se disuelva. 

5.- Quispe Pérez, 

Maribel Gandy. 

Debemos partir de la idea que la legislación actual se 

encuentra en armonía con la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
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Violencia contra la Mujer – Convención de Belem Do 

Pará, de la que el Perú ha ratificado el 02 de abril de 

1996, entrando en vigencia el 04 de julio del mismo 

año. Dicha normativa internacional tiene por finalidad 

como su propio nombre lo indica, sancionar y erradicar 

la violencia contra la mujer; estableciendo que la 

víctima de violencia tiene derecho a la reparación del 

daño, al igual que la Ley 30364 en su artículo 1°; y este 

objetivo es opuesto a la conciliación que si se 

encontraban previstas en la Ley 26260; y que fue 

objeto de modificación a fin de no contravenir la 

Convención que tiene rango constitucional. 

6.- Quispe Quispe, Beto 

Orlando 

No, puesto que es la única manera de que este tipo de 

delitos contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar sean sancionados y en caso de aplique el 

principio de oportunidad o acuerdo reparatorio la ley 

contra la violencia e integrantes del grupo familiar no 

cumpliría sus fines. 

ANÁLISIS. – 

Con relación a la presente interrogante, de las respuestas brindadas se 

deduce que al prohibirse la conciliación en el delito establecido en el Art. 122-B, 

genera otro tipo de perjuicios, el gobierno promulgo el Acuerdo Plenario 09-2019 

para evitar que las agresiones contra la mujer sean sancionados de modo que estos 

no queden impunes prohibiendo medios alternativos de solución como el principio 

de oportunidad y el acuerdo reparatorio, sin embargo ello trajo perjuicios dentro del 

ámbito familiar, puesto que al dictarse medidas de protección para la víctima, como 

el retiro del hogar o que el agresor no pueda acercarse a la víctima, dado que 

empieza a actuar el M.P. como persecutor del delito y que en su mayoría de casos 

traen sentencias para el agresor, y ello obviamente genera la desunión familiar, por 

otra parte señalamos que los medios planteados de solución tienen sus ventajas y 

desventajas, en cuanto a las ventajas es que los delitos de esta naturaleza sean 
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sancionados y no queden impunes,  las desventajas serian que causen la desunión 

familiar, es más al existir la conciliación probablemente la victima está en la decisión 

de perdonarlo y ello se volvería en un círculo vicioso, finalmente señalar que el 

estado está en la obligación de proteger a las familias y sobre todo velar por el 

interés superior del niño, impulsando la unión familiar. De todo lo señalado en líneas 

arriba consideramos que el principio de oportunidad debe de proceder solo cuando 

el delito es cometido por primera vez, vale decir que no se debe de estandarizar 

todo, puesto que ello solo genera que las familias de disuelvan y que el daño 

causado a la víctima sea resarcido de alguna u otra forma.   

Tabla 5 

Pregunta 2 ¿Está de acuerdo con la vigencia del acuerdo plenario 09-2019? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Chalco Condori, 

Rolando  

El gobierno se va de un lado en donde no protegía a 

la mujer en un anterior proceso en mi experiencia en 

donde no pasaba nada, ahí quedaba, pero ahora 

también se va al otro extremo pasa que 

inmediatamente se dictan medidas de protección y no 

hay un tipo de conciliación y en algunos casos hay 

arrepentimiento, entonces ya es un problema 

considero que debería haber una fórmula mixta de 

digamos razonablemente en mi experiencia diría que 

hasta  dos primeras ocasiones podría considerarse 

que pueda acogerse a esta salida alternativa, y a la 

tercera ocasión ya no, hasta se podría incrementar un 

poco más la pena porque ese señor no va a cambiar, 

entonces desde ese punto de vista no estoy tan de 

acuerdo con el 09-2019 pienso que se debería variar 

a una fórmula mixta. 

2.- Huacasi Coila, Milton 

James 

No estoy de acuerdo del todo, en casos como dice el 

Código Penal cuando el delito se realiza en muchas 

ocasiones, cuando se realiza el maltrato reiterativo en 
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ahí si está bien que ya no se aplique este principio de 

oportunidad o llegar a alguna conciliación. 

3.- Anónimo No estoy del todo de acuerdo, por un lado, es facultad 

de las partes poder decidir si perdonarse y regresar 

para poder mantener el núcleo familiar en muchos 

casos se da y se sigue con la unión familiar, pero en 

otros casos no se da.  

4.- Mamani Callata, 

Eliana Florinda 

Se toma en cuenta, pero no es vinculante porque 

muchos jueces pueden separarse de este acuerdo 

plenario, pero tienen que motivar, si es que se hace 

una buena motivación teniendo presente principios 

constitucionales y también el derecho de familia y del 

niño y adolescente. 

5.- Quispe Pérez, 

Maribel Gandy. 

Si estoy de acuerdo, pues la aplicación del principio de 

oportunidad y de otras salidas alternativas, no se 

condicen con el interés superior de la víctima, pues 

ésta en la mayoría de los casos se encuentra en una 

posición de subordinación y dominación por parte del 

agresor o agresora, y sin con el interés de los 

operadores de justicia. Además, que concurren casos 

donde los niños, niñas y adolescentes son las víctimas 

y estos no pueden llegar a acuerdos con sus 

agresores. 

6.- Quispe Quispe, Beto 

Orlando 

Si, puesto que el fin de ello es castigar al agresor y 

evitar la repetición de dichos actos de violencia, 

puesto que con ello se busca erradicar la violencia. 

ANÁLISIS. - 

En relación a la presente interrogante, la mayoría de nuestros entrevistados 

manifiestan que no están de acuerdo con la aplicación de Acuerdo Plenario 09-

2019, teniendo presente que anteriormente cuando las partes ponían acogerse a la 

conciliación muchas veces la victima perdonada a su agresor, y ello traía 
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consecuencia por que se presentaba la reincidencia, ahora con la prohibición del 

acuerdo plenario y el acuerdo reparatorio pasa que no se respeta el bien superior 

del niño, tampoco se vela por la integración familiar, más bien con ello se incita a 

que muchas familias a la larga se vuelvan familias disfuncionales, trayendo 

perjuicios en los niños de esa manera vulnerando el desarrollo integral y la vida 

digna del mismo, de ello consideramos que debería de existir una formulación 

mixta, pero solo cuando el hecho se haya cometido por primera vez, mas no para 

los reincidentes.  

Tabla 6 

Pregunta 3 ¿La inaplicación del principio de oportunidad ocasiona el aumento de 

carga procesal? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Chalco Condori, 

Rolando  

Si, claro que si porque si esto terminaría en un 

principio de oportunidad esto quedaría en la fiscalía, 

llegaría el archivo citaría a las dos partes estas se 

perdonan sale un pequeña resolución y ahí terminaría 

el problema ósea nunca llegaría a un juzgado de 

investigación mucho menos a juzgamiento pero como 

no hay acuerdo de conciliación esto llega  a mi 

despacho y tengo que trabajarlo, de hecho mi carga 

aumento de lo que manejaba hasta hace dos años 

estos últimos años ha incrementado casi el doble, la 

carga que ahora manejo ha de ser un 70% - 80% son 

estos casos de violencia familiar a lo que no existía 

antes, y se podría esperar a que sea un 90% y el resto 

son otros casos, pero no se trata de que aumente o no 

la carga procesal, sino de que haya una solución que 

proteja la realidad no puede estar en base a que si 

aumenta o no la carga decidir cómo va a ser si tiene 

que aumentar que aumente, lo que debe de haber es 
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una protección hacia las mujeres o integrantes del 

grupo familiar. 

2.- Huacasi Coila, Milton 

James 

Claro que si por la coyuntura y la carga procesal que 

nos encontramos por lo menos acá en el distrito de 

Juliaca y en si como distrito judicial en Puno, en 

general existe bastante violencia familiar en caso de 

agresiones contra las mujeres, entonces al no 

aplicarse un principio de oportunidad en etapa fiscal, 

claro que sí, porque según este acuerdo plenario, todo 

proceso se deriva en un proceso común este tiene que 

formalizarse y llegarse por una vía de etapa intermedia 

y llegar a un juicio, y claro que si ocasiona que se 

genere más expedientes o más carga procesal dentro 

del juzgado, no solo para nosotros sino también para 

la fiscalía que pudiendo a ver conciliado allá tiene que 

llegar si o si a una sentencia. 

3.- Anónimo  Si, porque si se aplicaría el principio de oportunidad 

ahí queda en una etapa fiscal y se evitaría seguir un 

proceso largo y perjudica bastante porque satura la 

carga procesal. 

4.- Mamani Callata, 

Eliana Florinda 

En el aspecto del Poder Judicial si genera carga 

porque se va a realizar un juicio respecto de procesos 

que han podido solucionarse en la fiscalía, con un 

acuerdo reparatorio o con un principio de oportunidad 

porque los fiscales tienen la capacidad para hacer 

acuerdos en el tema de lesiones lo hacen, entonces 

podrían hacerlo, pero no lo hacen por este acuerdo 

plenario, en aquel momento se procede con la 

acusación y eso genera carga procesal.  

5.- Quispe Pérez, 

Maribel Gandy. 

No considero que aumente la carga procesal, pues de 

todas formas las denuncias interpuestas por las 

víctimas de violencia siempre llegarán a la Fiscalía, 
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donde se realizará la investigación, la que puede 

concluir por falta de elementos de convicción o por la 

consecución de sentencia condenatoria. 

6.- Quispe Quispe, Beto 

Orlando 

Si, pero ya se estableció a nivel nacional la creación 

progresiva de las fiscalías y juzgados especializados 

en violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar, los cuales están dedicados a investigar y 

sancionar ese tipo de delitos. 

ANÁLISIS. - 

Referente al interrogante tercero, de la información recogida afirmamos que 

la inaplicación del principio de oportunidad genera el aumento de carga procesal, 

dado que en los últimos años hubo un incremento excesivo de los casos de 

violencia contra la mujer e integrantes de violencia familiar, asimismo no pudiendo 

acogerse al principio de oportunidad en sede fiscal, ello pasaría al Poder Judicial 

llevándose a cabo proceso común empezando con la etapa de la investigación 

preparatorio, etapa intermedia y finalmente llegando al juzgamiento, teniendo en 

cuando a Chalco (2022), quien se desempeña como Juez de investigación 

preparatorio nos sostiene que su carga procesal ha aumentando en los dos últimos 

años, incrementándose de manera excesiva puesto que el delito de agresiones 

contra la mujer, es un delito que frecuentemente es cometido, llegando a un proceso 

común por la inaplicación del principio de oportunidad, saturando la carga procesal, 

por ultimo señalar que el estado para poder solucionar, se vio en la necesidad de 

crear más fiscalías y juzgados especializados en violencia. Con ello se sobre 

entiende que efectivamente en los últimos años hubo el incremento de carga 

procesal en sede de P.J.  

Tabla 7 

Pregunta 4 ¿Se vulnera el principio del celeridad y economía procesal con la 

aplicación del Acuerdo Plenario 19-2019? 



27 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Chalco Condori, 

Rolando  

Con el principio de oportunidad y el acuerdo 

reparatorio en la fiscalía se solucionaría rápido ahí 

está la celeridad, si se vulnera eso se supone que si 

porque ahora los procesos son más largos, incluso la 

pena básica es efectiva no es suspendida como darles 

una sentencia efectiva que no es tan lógica, por eso la 

solución de los jueces de juzgamiento es la conversión 

de la pena se dictan multas u otro tipos de penas, no 

pueden dar suspendidas, la respuesta precisa sería 

que si vulnera pero lo que se busca es la justicia.  

2.- Huacasi Coila, Milton 

James 

Teniendo en cuenta los plazos dentro del propio 

sistema del nuevo código procesal penal, no se 

vulneraria tanto porque anteriormente los procesos 

penales demoraban dos, tres, cuatro años en cambio 

en estos procesos comunes en los que existe un solo 

imputado y generalmente un agraviado a veces dos, 

cuando se trata también de un menor no es muy lato 

el proceso, no he visto algún proceso de agresiones 

contra la mujer que haya sido declarado complejo o 

peor aún que se haya ampliado el plazo de 

investigación hasta declararlo por dieciséis meses, en 

este tipo de casos no revestiría de mayor dificultad, 

igual los juicios terminan máximo en dos audiencias 

una vez instalados porque tampoco hay mucha 

actividad probatoria, un par de testigos, los 

certificados médicos legales, no demoraría más o 

talvez por la carga procesal o las audiencias que 

tengan cada juzgado pero no reviste de mayor tramite 

complejo. 

3.- Anónimo Si, se vulnera porque lo que puede terminar lo más 

pronto posible se alarga en un proceso, si hablamos 
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de celeridad economía en esos aspectos si se está 

vulnerando. 

4.- Mamani Callata, 

Eliana Florinda 

Si, en lo que es el ámbito del Poder Judicial pero esta 

carga podría terminar en fiscalía pero cuando va al 

poder judicial definitivamente cada juicio tiene su costo 

se gasta en notificaciones, en la audiencia misma, en 

el personal que lleva a cabo las audiencias, se vulnera 

la celeridad procesal también porque esto acarrea a 

que un juicio se lleve a cabo, que dure una, dos horas 

si el juez es muy probo y también a veces los 

imputados tienen que pagar un abogado en lugar de 

estar pagando los alimentos.  

5.- Quispe Pérez, 

Maribel Gandy. 

No, pues este principio es de índole procesal civil y el 

proceso penal no regula el mismo, al estar en juego 

bienes jurídicos de interés social. 

6.- Quispe Quispe, Beto 

Orlando 

No, dado que para la configuración de este tipo de 

delitos se rige por una ley especial la cuál uno de los 

principios es precisamente la celeridad y economía 

procesal. 

ANÁLISIS: 

Deduciendo de las respuestas brindadas por los informantes, manifestamos 

que efectivamente se estaría vulnerando la celeridad procesal y la economía 

procesal, con relación a la primera porque pudiendo culminar un proceso de esta 

naturaleza en sede fiscal, con la no aplicación del principio de oportunidad el 

proceso pasa a sede del Poder Judicial por ende el proceso se vuelve más largo, 

ahora con relación a la economía procesal al seguirse un proceso común, 

obviamente ello genera más gastos, tanto al mismo estado como a las partes, en 

cuando a estado, se gasta en las notificaciones, en las mismas audiencias, en 

personal entre otros y con relación a las partes, se genera gastos en el abogado de 

su elección para la defensa. Haciendo prevalecer las respuestas dadas por Callata 

(2022), considera que genera carga procesal a la institución del Poder Judicial, 
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haciendo hincapié que pudiendo terminar un proceso en sede fiscal, no se puede 

ejecutar por la aplicación del acuerdo plenario, que nos induce que necesariamente 

tiene se pasar a sede del P.J. con ello vale decir que se vulnera el principio de 

celeridad viéndolo desde ese punto de vista.

Tabla 8 

Pregunta 5 ¿Debe de proceder el principio de oportunidad en el delito establecido 

en el Art.122-B ya que este delito cumple con las circunstancias taxativamente 

señaladas en la ley en torno a que el principio de oportunidad implica la abstención 

del ejercicio de la acción penal? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Chalco Condori, 

Rolando  

Si, entraría dentro de los supuestos pero el asunto es 

que en este caso se ha emitido un Acuerdo Plenario, 

esta es emitida por los jueces supremos interpretando 

leyes y por otro lado la ley nos dice que no procede en 

estos casos, la ley especial prima sobre lo general, y 

tanto más es así que hay una duda en cual ley aplicar, 

es por eso que ante la duda los jueces supremos 

emiten este tipo de acuerdos plenarios en donde se 

explica claramente como se debe aplicar, siendo de 

obligatorio cumplimiento, los magistrados de menor 

instancia debemos de seguir lo que dictaminen los 

jueces supremos y acatar.  

2.- Huacasi Coila, Milton 

James 

Si se debería aplicar, pero en casos que son primarios 

que han cometido el delito por primeria vez en ese 

caso si se les debería aplicar ese principio de 

oportunidad, pero cuando ya lo realizan en varias 

veces creo que no, porque ya están vulnerando los 

derechos de las mujeres. 

3.- Anónimo Si se debería de aplicar, se supone que cuando la 

norma establece dentro de uno de los requisitos del 

principio de oportunidad, está comprendido que el 
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delito ocasionado no afecte al orden público y en este 

caso se estaría afectando a las mismas partes siendo 

así que las consecuencias son para las partes. 

4.- Mamani Callata, 

Eliana Florinda 

De acuerdo al principio de legalidad debería de 

proceder el principio de oportunidad, el acuerdo 

plenario se basa en el interés público porque la 

constitución protege a la familia pero hay que analizar 

desde todos los ámbitos psicológicos y social, no 

disolver la familia sino unirla, el estado debería de 

tener más programas que apoyen a la parejas para 

que puedan conciliar y luego de la conciliación estas 

acciones de malos tratos no se vuelvan a repetir y no 

provoquen más peleas, más violencia, el estado 

debería hacer un seguimiento a estos casos de 

violencia familiar promoviendo la conciliación sobre 

todo y en consecuencia el principio de oportunidad.  

5.- Quispe Pérez, 

Maribel Gandy. 

No, pues el literal b) del artículo 2 del Código Procesal 

penal establece que el delito no trasgreda el interés 

público; y la violencia contra la mujer si agravia el 

interés público, las estadísticas son elocuentes al 

respecto – según el observatorio del MIMP entre el 

2015 2019 se produjeron 3 feminicidios cada 10 días, 

y la violencia tiene como correlato lamentablemente el 

feminicidio en aquellos casos donde no se ha cortado 

la escalada de violencia y donde no se ha sancionado 

las lesiones leves. 

6.- Quispe Quispe, Beto 

Orlando 

No, puesto que conforme se indicó este tipo de delitos 

se rige los leyes y reglamentos especiales, dado que 

de lo contrario no se cumpliría con el fin de ley 30364 

que precisamente uno de sus fines de erradicar la 

violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar. 
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ANÁLISIS. - 

Según lo señalado por la mayoría de los informantes, consideran que se 

debe de proceder con el principio de oportunidad en el delito establecido en el Art. 

122-B, pero solo cuando los hechos suscitados o cuando se afecte la integridad

física de la mujer por primera vez, solo en ese caso debe de proceder el principio 

de oportunidad, dado que si el mencionado principio se aplicaría en todos los casos 

se estaría vulnerando los derechos de las mujeres, asimismo la postura de los 

informantes se basa en que el estado debe de promover la conciliación, junto con 

ello realizar un seguimiento a las familias que son parte de este delito, ello con el 

fin que las familias conserven la unión familiar y no generando perjuicios en los 

hijos, teniendo en cuenta a Callata (2022), quien considera que el principio de 

oportunidad debe de proceder porque el delito en cuestión no afecta el interés 

público, solo a las partes, sin embargo un informante considera que al aplicar el 

principio de oportunidad se estaría contradiciendo la Ley 30364, dado que este 

prohíbe todo tipo de conciliación entre víctima y agresor.  

Tabla 9 

Pregunta 6 ¿Qué perjuicios y consecuencias causaría en las familias la no 

aplicación del principio de oportunidad ni el acuerdo reparatorio en el delito 

tipificado en el Art. 122-B? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Chalco Condori, 

Rolando  

Generalmente en estos casos se dictan medidas de 

protección, y el padre se tiene que retirar de la casa y 

si este incumple estaría cometiendo un delito, el 

perjuicio radica en la relación familiar, este es un 

ámbito muy especial cuando pasa este hecho en el 

momento hay odio, hay cólera; a mí parecer una 

solución sería una fórmula mixta, el problema es que 

la misma esposa a veces lo perdona, pero la ley 

misma dice que no se puede retirar la denuncia la 

investigación continua, la primera versión es la que 

vale es la versión primigenia, la que se acerca más a 
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la realidad porque a veces se queda en un arreglo 

externo.  

2.- Huacasi Coila, Milton 

James 

Muchas veces cuando las familias pasan por primera 

vez este tipo de delitos generalmente vuelven a 

reunirse, se perdonan entre ellos intervienen los 

familiares para que las cosas sigan adelante por la 

familia pero una vez que se judicialice esto la fiscalía 

como persecutor del delito continua ejerciendo la 

acción penal, muchas veces llega y si o si tendría que 

terminar con una sentencia allí es donde existe los 

problemas, y si han tenido una solución en este 

momento vuelven a discutir, pelear sobre lo mismo y 

vuelven a caer en lo mismo, generando nuevamente 

más violencia familiar y pudiendo incluso ocasionar la 

creación de otro nuevo expediente porque los hechos 

ya van a ser distintos a los primigenios. 

3.- Anónimo  Las consecuencias que generaría, es la ruptura del 

vínculo familiar, implicaría también como una 

consecuencia no muy frecuente el aspecto de que si 

fuera el padre el agresor, en cierta forma se alejara de 

sus obligaciones, me refiero a que ya no va a aportar 

como aportaría en un vínculo familiar, en una 

convivencia y al separarse afecta el normal desarrollo 

o aporte que este tiene a efecto de contribuir con la 

familia y con la manutención de los niños, como una 

circunstancia se podría considerar que aumenta la 

carga procesal, al ver de que el varón no aporta 

económicamente la señora en este caso insta al poder 

judicial para poder solicitar alimentos entonces de una 

u otra forma genera una carga procesal.  

4.- Mamani Callata, 

Eliana Florinda 

Es un problema grave porque si hay conflictos que  

tienen como consecuencia una lesión pero ocurre que 

estas parejas quieren volver, por el bien de sus hijos 
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quieren conciliar, estar juntos, criar juntos a sus hijos 

pero el juez le da una medida de protección 

alejamiento a más de cien metros, no llamadas, no 

comunicación telefónica por internet por WhatsApp, 

eso provoca que se separe la pareja y en 

consecuencia que se disuelva esa unión de hecho o la 

familia, o el matrimonio y que los hijos estén visitando 

al papa a más de cien metros de la mama o a la 

viceversa, esa es para mí la consecuencia sobre todo 

para los menores. 

5.- Quispe Pérez, 

Maribel Gandy. 

Considero que, al contrario, en hogares donde no se 

interviene sea con procesos tutelares (medidas de 

protección) o con procesos penales, tristemente 

acaban en algunos casos en femicidios y por ende en 

orfandad de los hijos. La visión que considera que la 

aplicación del principio de oportunidad causaría 

perjuicios a las familias soslaya el enfoque de género 

de la problemática de violencia. Claro que penalizar la 

violencia familiar no soluciona el problema, esto va 

acompañado del deber del Estado de implementar 

políticas que implementen el conocimiento y la 

observancia del derecho de la mujer a una vida libre 

de violencia, y de los demás integrantes del grupo 

familiar. 

6.- Quispe Quispe, Beto 

Orlando 

En mi opinión no causa ningún prejuicio puesto que 

conforme ya se indicó el fin de ello es erradicar la 

violencia contra la violencia e integrantes del grupo 

familiar y evitar de esa manera los índices de violencia 

en las familias, castigando así al agresor en este tipo 

de delitos que se encuentra en el seno familiar dado 

que es la única manera de que se tome conciencia de 

la gravedad de este de este tipo de delitos. 
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ANÁLISIS. - 

En relación a la presente interrogante, sobre las consecuencias que trae en las 

familias la no aplicación del principio de oportunidad ni el acuerdo reparatorio, 

teniendo en cuenta la información recopilada se deduce que ello genera una serie 

de perjuicios dentro del núcleo familiar, dado que se dictaran medidas de protección 

hacia la víctima, consecuentemente una sentencia para el agresor, generando 

problemas más graves que van a truncar el normal desarrollo del menor, dado que 

donde existía la unión familiar, con la sentencia y las medidas de protección se 

rompe los lazos familiares, teniendo en cuenta la respuesta de Callata, (2022),quien 

en su experiencia considera, en un principio la victima realiza la denuncia por rencor 

colera del momento pero al transcurrir con el proceso muchas veces las victimas 

quieren retractarse perdonando a su agresor, por el bienestar de los hijos menores, 

pero sin embargo el juez dicta una medida de protección, como el retiro del agresor 

de hogar, o no poder comunicarse con la víctima, y ello provoca que las parejas se 

separen, en consecuencia que se disuelva esa unión de hecho o la familia. Viéndolo 

desde otro punto de vista se consideraría que en los hogares en donde no interviene 

con procesos tutelares o procesos penales es muy probable que esto termine en 

feminicidios y a consecuencia de ello quedan en orfandad los menores hijos de 

edad, por ello consideramos que este es un problema complejo que presenta 

ventajas y desventajas tanto al aplicar el principio como no. 

4.2. Discusión 

Relacionado a este punto se realizará las respectivas discusiones, de los 

resultados obtenidos con los antecedentes mencionados en la presente 

investigación, primeramente, se realizará la discusión perteneciente al objetivo 

general seguido de los objetivos específicos.  

Primeramente, se desarrolla la discusión de objetivo general planteado que 

es Analizar por qué la aplicación del acuerdo plenario 09-2019 genera perjuicio en 

el delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, de 

las respuestas brindadas por parte de los informantes claves se tuvo que la 

aplicación del acuerdo plenario 09-2019 efectivamente causa determinados 

perjuicios en los procesos que se llevan a cabo por el delito de agresiones contra 
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la mujer e integrantes del grupo familiar, puesto que el acuerdo plenario considera 

que no se debe de aplicar el principio de oportunidad ni el acuerdo reparatorio, por 

ende al no aplicarse el mencionado principio en el delito de agresiones contra la 

mujer o integrantes del grupo familiar, las partes no tienen la facultad de poner fin 

al proceso por medio del acuerdo entre los mismos, ello perjudicando tanto al 

Estado como a las partes, con relación a la primera, ello generaría el aumento de 

carga procesal, puesto que el proceso seguirá su curso hasta culminar con una 

sentencia, concerniente a la segunda con la aplicación del A.P. se estaría 

incentivando a la desunión familiar, puesto que el M.P. como persecutor de delito, 

seguirá un proceso que terminara con una sentencia, asimismo mencionar que este 

es un problema dado que existen dos perspectivas, una en el que si se procede 

con el principio de oportunidad genera la ruptura del círculo familiar, pero si no 

procede el mencionado principio se atentaría con los derechos de las mujeres, por 

ello consideramos que el principio de oportunidad debe de proceder pero en 

determinados casos, cuando el hecho se produjo por primera vez y cuando se trate 

de violencia psicológica, de lo expresado coincidimos la investigación de Asmat 

(2020), en el punto que sostiene que el fiscal y el juez deben tener en cuenta 

criterios jurídicos para aplicar el principio de oportunidad y el acuerdo reparatorio 

en los delitos de agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar, 

asimismo estamos de acuerdo con el expresado en la investigación de Martínez 

(2019) quien sostiene que el principio de oportunidad debe de aplicarse cuando las 

lesiones sean mínimas como violencia psicológica, mas no en hechos de lesiones 

graves y de violencia sexual. 

Seguidamente, se desarrollará la discusión relacionada al primer objetivo 

específico que es Explicar qué papel juega la aplicación del acuerdo plenario 09-

2019 en el incremento de la carga procesal en el delito de agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar, de la información recabada y 

desarrollada en nuestros resultados, consideramos que la aplicación del acuerdo 

plenario genera más carga procesal en el P.J. puesto que el mencionado delito al 

poder culminar el sede fiscal acogiéndose en al principio de oportunidad con 

acuerdo de ambas partes, no hace ello dado que la aplicación del acuerdo plenario 

09-2019, prohíbe la aplicación de la misma en el delito ya mencionado, con ello

sigue un proceso común, que obviamente es más largo el cual genera que exista 
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más expedientes pendientes a ser resueltos, asimismo como se tiene de 

conocimiento el delito de violencia contra la mujer es un problema muy recurrente 

en el Distrito de Juliaca, y volvemos a recalcar que con ello se genera el aumento 

de la carga procesal, es más teniendo en cuenta lo manifestado por un Juez, en los 

últimos años hubo un excesivo aumento de carga procesal señalando que del 100% 

de todos los casos el 70% es sobre el delito en cuestión, considerando que aplicar 

el principio de oportunidad deduciría de manera gradual la carga procesal. 

Coincidiendo con la tesis de Asmat (2020) por que sostiene que con el acuerdo 

previo entre víctima y agresor se daría fin al proceso, reduciendo la carga procesal, 

de igual manera con la investigación de Acuña (2020), quien también señala 

mientras más se emplee el principio de oportunidad tienden a disminuir los casos 

de violencia en contra la mujer, por otro lado un informante menciona que ante el 

aumento de la carga procesal el estado se vio en la obligación de crear más fiscalías 

y juzgados especializados en violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar.  

Asimismo, desarrollamos la discusión del segundo objetivo específico que 

es Analizar porque con el Acuerdo Plenario 09-2019 no se aplica el principio de 

oportunidad en el delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 

grupo familiar, del análisis realizado de las respuestas brindadas por lo informantes 

desarrollando los resultados, consideramos que el acuerdo plenario prohíbe la 

inaplicación con el fin de que lo delitos cometidos en agravio de la mujer e 

integrantes del grupo familiar no queden impunes, amparándose en la Ley 30364, 

pero contradiciendo a nuestro Código Penal, asimismo en los requisitos del 

principio de oportunidad, está comprendido que el delito ocasionado no afecte al 

orden público, en donde claramente en el delito en cuestión se estaría afectando a 

las partes, en consecuencia se debería de aplicar el principio de oportunidad porque 

no se afecta gravemente el interés público es más las sanciones para estos delitos 

son mínimos, pero teniendo claro que el principio de oportunidad no puede 

aplicarse de forma indiscriminada, de lo señalo y haciendo una comparación con 

investigaciones similares coincidimos con el estudio de Madrid (2020) en donde se 

manifiesta que el principio de oportunidad no debería de ser aplicado por ser de 

interés público, actos que son perseguidos y protegidos por los operadores de 

justicia, de igual manera con la investigación de Deza & Sevillano (2018), por que 
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llega a la conclusión que existe contradicción entre la Ley 30364 y el Código 

Procesal Penal, de esa forma los operadores de justicia no estarían aplicando el 

principio de oportunidad a nivel fiscal, se judicializaría los procesos penales por 

intermedio al incoar el proceso inmediato.  

Finalmente, realizamos la discusión relacionada al tercer objetivo específico 

que es Explicar si el acuerdo plenario 09-2019, genera desgaste familiar al no 

aplicarse en principio de oportunidad ni el acuerdo reparatorio en el delito tipificado 

en el Art. 122-B, en donde se obtuvieron resultados claros de la mayoría de 

nuestros informantes, señalando que la no aplicación del principio de oportunidad 

ni el acuerdo reparatorio trae consigo sobre todo el desgaste familiar, puesto que al 

emitirse medidas de seguridad como el retiro del agresor del hogar y la prohibición 

de comunicarse con la víctima, se está generando la desunión familiar y más aún 

cuando esto llegue a judicializarse y consecuentemente la sentencia que traerá más 

problemas sobre todo en los menores hijos al no estar con el padre se le truncara 

su normal desarrollo, de igual manera rompiéndose los lazos familiares entre padre 

e hijo, es por ello que estamos de acuerdo por la investigación de Elizalde et al. 

(2018), quienes consideran que el estado debe tomar diferentes medidas con el fin 

de proteger a las familias, que después de analizar distintos casos, corroboraron 

que no se vulnera ningún derecho, dado que antes de implementar el principio de 

oportunidad se realiza una serie de análisis, respetando todo derecho reconocido, 

sin embargo Quispe (2022), considera que ante la no sanción ni prevención, es muy 

probable que estos casos terminen en feminicidios y los hijos en orfandad, 

deduciéndose que considera que se debe de aplicar el principio de oportunidad.  
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V. CONCLUSIONES

PRIMERO: Teniendo presente nuestro objetivo general se corroboro que la 

aplicación del acuerdo plenario 09-2019 efectivamente genera 

perjuicios en el delito de agresiones contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar, porque ello es perjudicante tanto al Estado y a las 

partes, con relación a la primera, ello generaría el aumento de carga 

procesal, concerniente a la segunda con la inaplicación del principio 

de oportunidad se rompe los lazos del núcleo familiar.  

SEGUNDO: Respecto al primer objetivo específico, con la no aplicación del 

principio de oportunidad y ningún medio de solución, un hecho de 

agresiones contra la mujer e integrantes de grupo familiar se 

judicializa, llevándose en un proceso común que obviamente es más 

largo el cual genera que exista más expedientes pendientes a ser 

resueltos, con ello se corrobora que la inaplicación del principio de 

oportunidad tiene gran responsabilidad con el aumento de carga 

procesal.  

TERCERO: Relacionado al segundo objetivo específico, el Estado prohibió la 

aplicación del principio de oportunidad con el fin de que lo delitos de 

esta naturaleza no queden impunes, y velar por la integridad física de 

las mujeres e integrantes del grupo familiar, porque muchas las 

victimas es un principio se sienten seguras cuando realizan la 

denuncia por el rencor que pudieran sentir, pero a la larga los 

perdonan y ello se convierte en un círculo vicioso.  

  CUARTO:  Por último, concerniente al tercer objetivo específico, que corroboro 

que la aplicación del acuerdo plenario 09-2019, genera el desgaste 

familiar, porque se prohíbe los medios de solución de conflictos, como 

el principio de oportunidad y el acuerdo reparatorio, con el solo hecho 

de prohibirle al agresor el ingreso al hogar se rompe los lazos 

familiares, perjudicando más los hijos.  
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VI. RECOMENDACIONES

PRIMERO:   Se recomienda a las instituciones y entes del sistema de justicia, 

preferentemente al M.P., garantizar la autonomía de las partes en 

cuanto a la aplicación del principio de oportunidad en hechos 

primarios, y que los mismos no se dejen influenciar por el populismo 

punitivo.   

SEGUNDO:  Se recomienda a los entes encargados de administrar justicia aplicar 

nuevamente el principio de oportunidad, siempre y cuando el hecho 

se haya producido por primera vez, con el fin de evitar la carga 

procesal.  

TERCERO:  Se recomienda al CEM crear estrategias preventivas, teniendo como 

principales elementos a las mujeres víctimas de violencia, velando por 

la integridad física de las mismas, ello en cuanto se ven inmersas en 

la reincidencia del delito.  

CUARTO: Se recomiendo al Estado la creación de una institución, que tenga 

como principal función realizar un seguimiento a las familias que se 

acogieron al principio de oportunidad, con el fin de velar por la 

integridad física de la menor y el interés superior de los niños.   
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

Título: “Aplicación del Acuerdo Plenario 09-2019 en el delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 
familiar” 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL SUPUESTOS 
CATEGORÍ
A 

SUB CATEGORÍAS MÉTODO 

¿Porque la aplicación del 
acuerdo plenario 09-2019 
genera perjuicio en el delito de 
agresiones en contra de las 
mujeres o integrantes del 
grupo familiar? 

Analizar por qué la aplicación 
del acuerdo plenario 09-2019 
genera perjuicio en el delito de 
agresiones en contra de las 
mujeres o integrantes del 
grupo familiar 

La aplicación del acuerdo plenario 09-
2019 genera perjuicio en los procesos 
en agravio de las mujeres e 
integrantes del grupo familiar 

Aplicación 
del acuerdo 
Plenario 09-
2019 

 Incremento de 
carga procesal.

 Principio de 
oportunidad.

 Desgaste Familiar

Tipo 
- Básico

Enfoque: 
- Cualitativo

Método: 
-Hermenéutico - jurídico

Diseño: 
-Teoría fundamentada

-Escenario de estudio:

Servidores públicos de 
Poder Judicial y 
Ministerio Publico sede 
Juliaca.   

Técnica: 

-Entrevista

Instrumento: 

-Guía de entrevista

Problema Específico Objetivo Específico Supuestos Específicos 

¿Qué papel juega la 
aplicación del acuerdo 
plenario 09-2019 en el 
incremento de la carga 
procesal en el delito de 
agresiones en contra de las 
mujeres o integrantes del 
grupo familiar? 

Explicar qué papel juega la 
aplicación del acuerdo 
plenario 09-2019 en el 
incremento de la carga 
procesal en el delito de 
agresiones en contra de las 
mujeres o integrantes del 
grupo familiar. 

El papel que juega la aplicación del 
acuerdo plenario 09-2019, es que no 
se cumple con el principio de celeridad 
y economía procesal, por ello se 
genera el incremento de la carga 
procesal en los delitos en agravio de 
las mujeres e integrantes del grupo 
familiar. 

Delitos en 
agravio de 
las mujeres 
y del grupo 
familiar 

 Desgaste de la
convivencia
conyugal

 Daño emocional 
en los hijos

 Inhabilitación

¿Porque con el Acuerdo 
Plenario 09-2019 no aplica el 
principio de oportunidad en el 
delito de agresiones en contra 
de las mujeres o integrantes 
del grupo familiar? 

Analizar porque con el 
Acuerdo Plenario 09-2019 no 
se aplica el principio de 
oportunidad en el delito de 
agresiones en contra de las 
mujeres o integrantes del 
grupo familiar. 

La aplicación del acuerdo plenario 09-
2019 es obviado porque 
supuestamente este delito forma parte 
del interés público.  

¿El acuerdo plenario 09-2019, 
genera desgaste familiar al no 
aplicarse en principio de 
oportunidad ni el acuerdo 
reparatorio en el delito 
tipificado en el Art. 122-B? 

Explicar si el acuerdo plenario 
09-2019, genera desgaste
familiar al no aplicarse en
principio de oportunidad ni el
acuerdo reparatorio en el
delito tipificado en el Art. 122-
B

El acuerdo plenario 09-2019 en los 
procesos por delitos en agravio de las 
mujeres e integrantes del grupo 
familiar genera desgaste familiar, 
separar al agresor de los demás 
integrantes de la familia ocasiona odio 
y rencor entre ellos. 

ANEXOS



 

 
 

Anexo 2. Guía de entrevista. 

 

  

 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

ENTREVISTA DIRIGIDA A SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL Y 

MINISTERIO PÚBLICO - JULIACA, ESPECIALISTAS EN EL TEMA. 

Fecha de la entrevista:  

Datos Personales del Entrevistado(A) 

Nombre completo: 

Estudios:  

 Primaria  

 Secundaria  

 Superior  

Cargos Públicos, privados y académicos: 

 PREGUNTAS  
1. La aplicación del acuerdo plenario 09-2019, en 

donde señala que, no es posible que se realicen 
ningún tipo de conciliación en denuncias por 
violencia contra la mujer y los integrantes del 
grupo familiar, ¿está generando perjuicios, en 
estos tipos de procesos? 
 

2. ¿Está de acuerdo con la vigencia del acuerdo 
plenario 09-2019?  

 
3. ¿La inaplicación del principio de oportunidad 

ocasiona el aumento de carga procesal?  
 

4. ¿Se vulnera el principio de celeridad y economía 
procesal con la aplicación del Acuerdo Plenario 
09-2019? 

 
5. ¿Debe de proceder el principio de oportunidad 

en el delito establecido en el Art. 122- B, ya que 
este delito cumple con las circunstancias 
taxativamente señaladas en la ley en torno a 

RESPUESTAS  



que el principio de oportunidad implica la 
abstención del ejercicio de la acción penal? 

6. ¿Qué perjuicios y consecuencias causaría en las
familias la no aplicación del principio de
oportunidad ni el acuerdo reparatorio en el
delito tipificado en el Art. 122-B?



 

 
 

Anexo 3. Validación de Instrumento: Figueroa Alvaron Eduardo Pajuelo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

Anexo 4. Validación de Instrumento: Efrain Ludogardo Ostos Rodríguez.

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

Anexo 5. Validación de Instrumento: Cruz Arpi, Fredy Nelio. 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

Anexo 6. Fichas de consentimiento informado. 
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